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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

1

que aprueba "CONVENIO PROGRAMA OE
ATENCION PRIMARIA DE SALUD, AÑO 2022."

DEcREro * V/(r7
LorA 22 JUL.2127

(c)

VISTOS

Decreto N'306 de fecha 24 de lvarzo del 2022.
ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA

2. Memorándum N' 100 de fecha 28 de Jun¡o del
2022, dela Jeladel Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contrataral Funcionario
(a) que más abajo se ind¡ca.

el trabajador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, modificada por la Ley 19.130 del 19 de marzo de 1992.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fin de llevar a cabo el "CONVENIO PROGRAMA DE ACOMPAñAMIENTO PSICOSOCIAL EN
LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD, AÑO 2022."

ANORES SANDOVAL SANOOVAL ASIST. SOCIAL 28 HORAS $672.000 Mensual 0ul.- d¡c.).

2. El gasto que genere el cum Imrento del
cúenla 215-21

ANOTESE, Co QUESE RCHIVESE.

TEROS BENITEZ VEGA
ICIPAL AL E (S)

tribución:

Secretaria (Municipal)
Contraloría (SIAPER)
Secretaria DAS
Fidánzas DAS
C$ipeta Funcionario

-Cl Prestador
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3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con

presente Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cios, deberá ¡mputarse a
.ACOMPANAMIENTO."
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